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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022)  
 Auto interlocutorio numero 1277 

050013105013202200273 
  

La señora NUBIA  ESTELLA  VARGAS  interpone por  medio  de  apoderado  demanda  
en  contra  de herederos  determinados  del  señor  AURELIO  GOMEZ  VELASQUEZ:   
MARCO AURELIO  GOMEZ  GARCIA,  IVONE  NATALIA  GOMEZ  GARCIA,  y  su  
cónyuge  sobreviviente  MARIA  MARLENY  GARCIA  VELEZ,  escrito de demanda 
que fue devuelto para subsanar requisitos tanto del artículo 25 del CPT YSS como de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Sin embargo, a la fecha no ha habido pronunciamiento alguno de cara a subsanar la 
deficiencia señaladas por el despacho, pese a que se remitió el auto de igual forma al canal 
digital del procurador judicial.   
 
Así las cosas, la suscrita titular,  
 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR la presente demanda, y ordenar su archivo digital.  
 
  

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
Juez.   

 

 
EMAIL: ENRIQUETAMARIACORREA@HOTMAIL.COM  
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
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